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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0038_3: Controlar la producción de vino mediante  análisis 
organolépticos, microbiológicos y físico-químicos”  

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0038_3 Controlar la producción de vino mediante 
análisis organolépticos, microbiológicos y físico-químicos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ENOTECNIA 
 
Código: INA016_3          NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Controlar la evolución de los vinos, mediante el análisis 
sensorial para conseguir la calidad establecida, determinando el 
momento de embotellado. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Controlar el proceso de fermentación de los mostos y vinos, efectuando 
catas periódicamente, haciendo un seguimiento de su evolución. 

    

1.2: Determinar el momento de descube de los vinos tintos, mediante el 
análisis sensorial, valorando en la cata el contenido de polifenoles. 

    

1.3: Controlar los vinos sometidos a crianza, mediante el análisis sensorial, 
determinando su evolución y momento de embotellado. 

    

1.4: Controlar el proceso de envejecimiento, mediante catas periódicas, 
evitando posibles defectos que pudiesen surgir durante la permanencia de los 
vinos en barricas. 

    

1.5: Asociar los vinos obtenidos a procesos de vinificación y crianza, en 
función de la calidad y características organolépticas. 

    

 
 

2: Controlar la actividad microbiana del fruto y los vinos a lo largo de la 
fermentación, crianza y envasado, mediante el análisis microbiológico 
para su estabilidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Controlar la entrada de uva en bodega, determinando el estado 
sanitario de la vendimia, mediante el análisis microbiológico. 

    

2.2: Controlar el proceso fermentativo, mediante la evolución de las 
levaduras por medio de análisis microbiológicos establecidos. 

    

2.3: Regular la fermentación del ácido málico, mediante el control de 
bacterias malolácticas para cada vino, aplicando los procesos químicos, 
físicos y microbiológicos correspondientes. 
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2: Controlar la actividad microbiana del fruto y los vinos a lo largo de la 
fermentación, crianza y envasado, mediante el análisis microbiológico 
para su estabilidad. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.4: Controlar la crianza de los vinos en barricas con análisis 
microbiológicos habituales, para conocer la población bacteriana presente 
y su posible incidencia en la calidad del vino. 

    

2.5: Verificar la estabilidad biológica del vino antes de su embotellado con 
los equipos (test de integridad, punto de burbuja, pasteurizador, entre 
otros), según protocolos establecidos. 

    

2.6: Efectuar el envasado del vino, controlando el estado microbiológico de 
toda la línea, garantizando su completa asepsia. 

    

 
 

3: Controlar la calidad de los vinos, mediante determinaciones físico-
químicas de los vinos para conseguir la calidad establecida. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Analizar las muestras de uva que llegan a bodega, químicamente, 
mediante determinaciones glucométricas, grado Beaumé (ºBè), entre otras, 
para valorar la calidad del producto. 

    

3.2: Analizar los mostos obtenidos tras el procesado mecánico físico-
químicamente, determinando las correcciones a aplicar antes de iniciar el 
proceso fermentativo. 

    

3.3: Controlar la fermentación alcohólica, mediante el seguimiento de los 
parámetros físico-químicos más significativos (densidad, temperatura, 
entre otras), detectando posibles paradas de la fermentación. 

    

3.4: Controlar la fermentación maloláctica, mediante determinaciones 
físico-químicas (de ácido málico, láctico, entre otras), obteniendo la calidad 
y tipificación del vino. 

    

3.5: Realizar el control analítico del vino antes de proceder al envasado, 
obteniendo sus características y su posible evolución. 

    

3.6: Controlar el envasado del vino, mediante determinaciones físico-
químicas según especificaciones del proceso, siguiendo protocolos de 
análisis, pudiendo conocer sus características (acidez, grado alcohólico, 
clarificación, entre otras) y su posible evolución. 

    

3.7: Controlar la evolución de los parámetros físico-químicos en el 
envejecimiento de los vinos, tanto en barrica, como en botella, mediante 
determinaciones físico-químicas de sus componentes. 

    

 


